
-ANUNCIO-

Por medio del presente se hace de público conocimiento que por el Señor Alcalde 
Presidente  se  dictó  la  resolución número 1229 de  fecha  26  de  julio  de 2023,  cuya  parte 
dispositiva establece lo siguiente:

PRIMERO.- Designar a Doña Carolina Santos Rebollo, con efectos desde el 26 
de junio de 2023 como Asesora de Área de Prensa, quien desempeñará sus funciones como 
personal  eventual  de  confianza  hasta  tanto  no  se  resuelva  lo  contrario  por  parte  de  la 
Presidencia de la Corporación, o se produzca, en su caso, la finalización del mandato de la 
Alcaldía, no implicando este nombramiento mérito para el acceso a la Función Pública, a la 
promoción interna o a relación laboral alguna con la Administración Pública.

SEGUNDO.-  Doña Carolina Santos Rebollo, como Asesora de Área de Prensa, 
con carácter de personal eventual de confianza, prestará sus servicios bajo las directrices de la 
Alcaldía,  percibiendo las retribuciones  prevista  para el  indicado puesto,  en el  Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos de esta Corporación para el presente Ejercicio 2023.

TERCERO.- Dar  cuenta  de  la  presente  resolución  a  la  interesada  y  a  los 
Departamentos  de  Personal  e  Intervención  Municipal,  para  su  conocimiento  y  efectos 
oportunos.
                      Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, 
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-ANUNCIO-

Por medio del presente se hace de público conocimiento que por el Señor Alcalde 
Presidente se dictó la resolución número 2023-1375 de fecha 18 de julio de 2023, cuya parte 
dispositiva establece lo siguiente:

PRIMERO.- Designar a Don Ernesto Javier Suárez Gil, con efectos desde el 18 
de julio de 2023 como Asesor de área obras y servicios, parques y jardines, medio ambiente y 
festejos, quien desempeñará sus funciones como personal eventual de confianza hasta tanto no 
se resuelva lo contrario por parte de la Presidencia de la Corporación, o se produzca, en su 
caso, la finalización del mandato de la Alcaldía, no implicando este nombramiento mérito 
para el acceso a la Función Pública, a la promoción interna o a relación laboral alguna con la 
Administración Pública.

SEGUNDO.-  Don  Ernesto  Javier  Suárez  Gil,  como  Asesor  de  área  obras  y 
servicios, parques y jardines, medio ambiente y festejos, con carácter de personal eventual de 
confianza,  prestará  sus  servicios  bajo  las  directrices  de  la  Alcaldía,  percibiendo  las 
retribuciones prevista para el indicado puesto, en el Presupuesto General de Ingresos y Gastos 
de esta Corporación para el presente Ejercicio 2023.

TERCERO.- Dar  cuenta  de  la  presente  resolución  al  interesado  y  a  los 
Departamentos  de  Personal  e  Intervención  Municipal,  para  su  conocimiento  y  efectos 
oportunos.

                      Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
LJ

6G
R

JC
JE

M
2G

AH
92

XK
FX

LX
6Y

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
nt

ig
ua

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Antigua
	2023-06-26T12:09:40+0200
	Antigua
	MATÍAS FIDEL PEÑA GARCÍA - 42883669P (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Antigua
	2023-07-18T14:19:42+0200
	Antigua
	MATÍAS FIDEL PEÑA GARCÍA - 42883669P (FIRMA)
	Lo acepto




